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por medio de la calificación y evolución
de las piezas.

Algunos cirujanos dentistas refieren
que los cambios odontológicos observa
dos en el crecimiento y desarrollo de los
maxilares y mandibula, como es la colo
ración. desgaste, caries, etc., puede to
marse en cuenta para calcular la edad
clfnica de un sujeto, pero otros difieren
de dichos conceptos, dado que los hábi
tos de higiene bucal y alimentación pue
den acelerar el proceso de coloración,
desgaste y caries.

El médico legista debe considerar el
brote de la tercera molar cuando esté li
bre de hueso y mucosa. El brote parcial
de la tercera molar, en mi consideración,
no debe tomarse como definitivo en la

evaluación si se toma en cuenta que tar
da varios meses en brotar completa
mente.

Conclusiones
- El médico legista o forense como

auxiliar de la Justicia, debe emitir
dictámenes de edad clínica de un infrac
tor lo más aproximados a la edad real,
con base en el conocimiento antro
pológico, endocrinológico,odontológico y
radiológico.

- Las autoridades deben conside
rar en el dictamen médico-legal la prime
ra y última cifra de edad que el médico
reporte, queda incluida la posibilidad de
que fuera 17, 18 Y 19 años del infractor.

- Debe agotarse la búsqueda de la

prueba oficial (acta de nacimiento) antes
de solicitar al médico legista el dictamen
de edad clínica.

- Como norma el médico legista
debe practicar una historia clfnica al pa
ciente con el objeto de fundamentar la
edad de este.
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RESUMEN: Los aurores analizan la atención médica que se brinda a los dere
nidos en las cárceles de Costa Rica. y la cual se fundamenra en un conV6flio
entre el Seguro Social y el Ministerio de Justicia. Se destaca elproblema de la
superpoblación penal y la desproporción entre el número de derenidos y el
número de médicos encargados de su atención. Se cira un estudio que de
mosrró que la mirad de las muertes naturales que ocurren en prisión se podrfan
haber evitado con arención médica adecuada. Se sugiere incluir plazas de ser
vicio social para mejorar el servicio.
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A finales del año 1986, tuve la opor
tunidad de participar junto con médicos
y abogados de Adaptación Social, en la
primera evaluación del contrato de servi
cios médicos que suscribieran la Caja
Costarricense de Seguro Social y el
Ministerio de Justicia en febrero de
1980.

La cláusula primera de dicho con
trato estipula que la Caja asume la pres
tación de dichos servicios, para todos
los internos de los centros penitenciarios

pertenecientes a la Dirección General de
Adaptación Social y Prevención del Deli
to del Ministerio de Justicia. Asimismo,
incluye el derecho a servicios médicos
para los familiares de cada recluso.

Por su parte el Ministerio de Justi
cia, se compromete a incluir una partida
en el presupuesto para el correspon
diente pago de estos servicios.

Métodos
Los métodos empleados consistie-

ron en las visitas a los d~erentes centros
penales del país.

Se procedió a entrevistar al médico
de cada centro y a inspeccionar las ins
talaciones.

El objetivo de la evaluación era la
funcionalidad de esos servicios y la ma
nera en que estaban llegando a las dife
rentes cárceles del país.

En el sur se visitaron la Unidad de
Admisión de Pérez Zeledón, el Centro

1. El Dr. Ugalde lobo realizó estudios de especialización en Medicina Penitenciaria, en Francia.
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un derecho inalienable de todo costarri
cense, como es el derecho a la salud.

El recluso ha sido condenado a
guardar prisión, pero no a morir en pri
sión.
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Otro médico por cuenta de la Caja
Costarricense de Seguro Social, atiende
la población penal del Centro La Refor
ma con mil quinientos reclusos, y aparte
tiene que atender los detenidos qua se
encuentran en la Unidad de Admisión de
Alajuela.

Comentarios
Estos ejemplos son bAstante elo

cuentes para ilustrar la calidad de la
atención médica en nuestras cárceles.
Las autoridades, ya sea por falta de re
cursos económicos o de adecuada infor
mación están incurriendo en incumpli
miento del derecho constitucional a la
salud del ser humano en prisión.

Un estudio realizado en 1986 (1)
sobre la muerte de personas detenidas
en nuestras cárceles, en un periodo de
10 años (1965-1975), llegó a la impre
sionante conclusión de que el cincuenta
por ciento de las muertes naturales en
prisión, podrían haberse evitado de con
tar con servicios médicos adecuados.

Para finalizar y como sugerencias
muy personales, creo <1ue el contrato de
servicios médicos con la Caja Costarri
cense de Seguro Social debe mantener
se, pero sobre todo debe mejorarse, a
fin de que garantice de hecho y no de
palabra la prestación de servicios médi
cos en los diversos centros penitencia
rios. Debe plantearse la posibilidad de
incluir en las plazas de servicio médico
social, algunas destinadas a la atención
de las personas detenidas con lo que
podría mejorar la prestación de este ser
vicio.

Es necesario informar y crear con
ciencia en la sociedad sobre este pro
blema que le atañe por cuanto son ciu
dadanos privados temporalmente de su
libertad, a quienes no se les garantiza

Resultados

Una observación casi general, prin
cipalmente en los centros de detención
de provincias, fue que a pesar de que el
contrato tenía casi seis años de vigen
cia, algunos directores de hospital des
conocían la existencia del mismo, o bien
conociéndolo el hospital o la clínica del
Seguro Social no se encontraba en con
diciones de suministrar estos servicios
por falta de médicos generales, o bien
que la institución beneficiadora no se
encontraba en condiciones de facilitar
los medios para que estos servicios lle
gasen a los centros de detención.

Sobre este aspecto se puede men
cionar la falta de transporte y de locales
adecuados para dar la consulta médica.
En efecto, en la construcción de muchas
de nuestras cárceles no se ha previsto
un consultorio médico, mucho menos
espacio físico para la práctica de activi
dades recreativas o de trabajo.

Por otra parte estas visitas permitie
ron comprobar que hay una serie de fac
tores que inciden sobre la salud de los
detenidos y la empeoran.

La sobrepoblación de nuestros cen
tros penales, con una cifra de indiciados
cercana al cincuenta por ciento,(2) está
adquiriendo caracteres explosivos en
cuanto a la disponibilidad del espacio
físico. Esto origina el deterioro progresi
vo de esos centros y la carencia de co
modidades, como por ejemplo la falta de
camas, que obliga a los detenidos a dor
mir en el suelo.
I

En dos años la situación poco ha
variado. Un soro médico atiende a toda
la población de internos de la Unidad de
San Sebastián en San José, con casi
quinientos detenidos, el Centro de
Diagnóstico y referencia del menor in
fractor en riesgo social y como si fuera
poco en calidad de médico de empresa
debe además atender a los empleados
de Adaptación Social.

Agropecuario de Jalaca, las cárceles de
Golfito y Buenos Aires.

En el norte se visitaron las Unida
des de Admisión de San Ramón, San
Carlos, Puntarenas y Liberia, el Centro
de Tratamiento de San Lucas y el Cen
tro Agropecuario de Nicoya.

En febrero de 1988 se visitó la Uni
dad de Admisión de San Sebastián y el
Centro Penitenciario La Reforma.


